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Compañía PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN, la seño 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

VEINTICINCO de AGOSTO del año DOS MIL CATORCE, 

“ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

VIGÉSIMA OCTAVA de este Cantón, comparece en. 

representación de la Compañía PACAVAG C.A. -EN 

LIQUIDACIÓN, - la señora ALBA. LUISA ESTUPIÑAN 

SANTAMARIA, en su calidad de Gerente General en 

funciones.- La compareciente es casada, contadora, mayor 

de edad, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz de obligarse y contratar y a quien de 

conocer doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que procede, como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta: del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de. Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Reactivación al tenor de 

las siguientes  cláusulas.- CLAUSULA. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 
1 

presente escritura pública, en representación de la 

   
   

    
ALBA LUISA ESTUPIÑAN SANTAMARIA, en su calidad de 

Gerente General en funciones como lo  estipula|. el 

  

   

   

nombramiento que se. adjunta a este documentp.- , 
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CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ajla Compañía | 

PACAVAG C.A., se constituyó. mediante Escritura Pública 

otorgada por Notario Décimo Sexto de este Cantón Guayaquil 

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el dieciséis de noviembre del 

año dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el catorce de diciembre del dos mil uno b) 

Posteriormente según Resolución número SC.IJ.DJDL.G. uno 

cuatro. Cero cero cero cero seis cinco cuatro 

(SC.IJ.DJDL.G.14.0000654) emitida por la Superintendencia 

de Compañías el cinco dé febrero del dos mil catorce, se 

declaró la disolución de oficio. La cual fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el. trece de mayo del dos mil 

catorce c) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el treinta de mayo del dos mil 

catorce, por convenir a los intereses de la sociedad resolvió 

Reactivar la compañía PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN ,.- 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- El representante legal de la 

compañía PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN, señora ALBA 

LUISA ESTUPIÑAN SANTAMARIA, manifiesta que una vez 

subsanados los motivos por los cuales se declaró la 

disolución; y, por convenir a los intereses de la sociedad, 

se resolvió, Reactivar la compañía; lo cual se lo realizará 

de acuerdo a lo estrictamente acordado, aprobado y 

redactado en el Acta de Junta General Universal de 

_ Accionistas celebrada el día treinta de mayo del dos mil 

catorce, que autorizó expresamente al representante legal 

de la Compañía para que comparezca al otorgamiento de 

la Escritura Pública de Reactivación.- CUARTA: 

DECLARACION. | - JURAMENTADA.- 
. La señora ALBA LUISA ESTUPIÑAN SANTAMARIA, en  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL, _DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PACAVAG C. A. EN LIQUIDACIÓN, 

- CELEBRADA EL 30 DE MAYO DEL 2014.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, al treinta de Mayo del año dos mil Catorce, siendo las 
10h00, en las oficinas de la compañía “"PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN”, ubicada 
en Av. Machala 1002 y Hurtado Edificio el Coral Oficina 901, se reúnen los señores 
Pazmiño Ramirez Cesar y Pazmiño Segarra Maria Gabriela quienes conforman la 
totalidad del capital social de la compañía y deciden reunirse en Junta General 
extraordinaria Universal de Accionistas, al tenor de los dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del 
día: 

1.- Reactivación de la Compañia PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN 

Preside la reunión el señor Luis Fermín Torres Mejía y actúa como secretario el señor 
Alex Manuel Beltrán Baquerizo, el señor Presidente solicita que por secretaría se 
constate si existe el quórum para la instalación de la Junta. Por secretaría se formuló 

la lista de asistentes, encontrándose presente el cien por ciento del capital social que 
se encuentra pagado en su totalidad y se conforma de la siguiente manera: Los 
Socios, Pazmiño Ramírez César Alberto, propietario de Cuatrocientas Acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que le 

otorgan derecho a la misma cantidad de votos, y, Pazmiño Segarra María Gabriela, 
propietaria de Cuatrocientas Acciones Ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, que le otorgan derecho a la misma cantidad de 
votos.- El Presidente, considerando que se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a 
resolver sobre el orden del día, acerca del cual todos los accionistas están 
debidamente informados con anterioridad.- Instalada la junta toma la palabra el 
Gerente General de la compañía y manifiesta; 

Después de discutir y analizar los estados Financieros del ejercicio 2.013, la junta 
general Extraordinaria aprueba dichos informes y queda aprobada la reactivación por ' 

unanimidad. 

No habiendo más que hacer constar se levanta la cesión a las 11:00 a.m. del día 30 de 

mayo del 2.014. 

   Abg. Sésar Pazmiño R. 
C.L. 090640544-4 

       

   

Bellrán Baquerizo 

Secrétario de la junta 
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DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: — [ PACAVAGCA. o) | 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ( 106956 JoomiciLio: [ macHaLa Y HURTADO. No ) 

RUC: ( 0992229713001 2 J TELÉFONO: (2323038 : — E ) 

CAPITAL SOCIAL: +00 ( 800.00 J 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA COMPAÑÍA: ( bisoLuc. LIQUIDAC. OFICIO NO INSC, EN RM . ] 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo respónsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
con los artículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañía no ha cumplido con las obligaciones 
citadas a continuación: 

  

INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES — |; INFORME DE CONTRIBUCIONES INFORME DE MERCADO DE 
  

        
  

  

              

     

   

¡mr poro” 

5 010 Rs CORDOVA CÓl 

FECHA DE EMISIÓN: - vie, 29 ago 2014 13:42:05 -0500 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

4690260294 
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Guayaquil, 30'de"Enero" de 2014 2 "leer 

Señora 

ESTUPIÑAN SANTAMARIA ALBA LUISA o, 2 

Ciudad. > o 
AR, 
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- De mi consideración: 

ETS la' “presenté me es grato comunicarle que en la sesión de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de los 

accionistas de la compañía denominada  PACAVAG GC. A., 

celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirla a, 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía: por un período de 
CINCO: * - años, contados desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil.- 

Al aceptar este cargo ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 

tal como lo indica el Estatuto Social 'de” “la compañía. Sus 
demás atribuciones constan en el mismo cuerpo legal.- 

El” “Estátuto Social “de la compañía consta en la Escritura 

Pública de: 8u constitución, la cual se otorgó ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón” Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

' Pimentel, el 16 de Noviembre de 2.001 y se inscribió en el 

“registro Mercantil de Guayaquil el 14 de diciembre de 2.001.    
Cordialmente, 

A 
carnnono». "| 

  

ALEX MANUEL LTRAN BAQUERIZO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General que me ha designado 

por el presente instrumento. Guayaquil, 30 de Enero de 2014.- 
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Vigesimo Octava de Guayaquil $25 4 

PACAVAG C.A. EN LIQUIDACIÓN, comparese-de acuerdo — 

a lo establecido con el Estatuto Social de la compañía y. 

declara bajo juramento: a) Que se procedió. á Reactivár “a 

compañía. 'conforme' con lo que consta en el Acta de Junta 

Genéral Universal de Accionistas celebrada. el día treinta de 

Hiayo” del dos” mil” catorce; b) Qué la. compañía que . 

represento no es contratista de obras públicas del estado y 

de ninguna, institución o empresa, pública;. y. c) Que la : 

compañía l que “represento no mantiene obligaciones 

pendientes por cuestiones laborales ni con el Instituto - 

Ecuatoriano de Seguridad Social 1.E.S.S.- Abogada Jéssica | 

. Quichimbo, Registro de Abogados nueve mil trescientos. 

«sesenta y ocho.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, - En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de e 

la minita, Ta” misma que se eleva a Escritiira Pública.- Se 

agregan los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí en 1 alta voz a los otorgantes, quienes 

la: aprueban en todás sus partes, “sé “afifman, ratifican y. 

firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. -----=------- 

p. PACAVAG C.A EN LIQUIDACIÓN 
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NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confieró este “CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN de la 

compañía PACAVAG C.A EN LIQUIDACIÓN el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el primero de 

septiembre de dos mil catorce.- 

  

ABOGADA VUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ a 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON : Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

-PACAVAG C. A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada ante la ABOGADA 

- LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular Vigésimo Octava 

del Cantón Guayaquil, con fecha veinticinco de agosto de dos 

“mil catorce, he tomado «nota de la Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0030613, dictada por la Abogada 
Carlota Camacho Coello, subdirectora de disolución de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

veinte de diciembre de dos mil catorce, dando cumplimiento a lo 

que dispone dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, catorce de 

enero de dos mil quince. 

      lliJlice Z, 1uz> 
ano JEUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respestiva(s), 
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NUMERO DE REPERTORIO: 2.001 ) ] 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | o 

/ 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0030613, 
dictáda por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 20 de diciembre del 2014, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: PACAVAG C. . 
de fojas 3.453 a 3.469, Registro Mercanítil número 162. 2.- Se efectuaron 

( 

j 

ORDEN: 2001 C . / 
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Guayaquil, 16 de enero de 2015 

REVISADO or: MP) 

) A Ne 1032785 
) / 

   



  

  
INTERD 

pacu! E SHTACI ÓN Y ARCHIVO 

HCHA DE CO JAS DE GUAYAQUIL 
a cn 

E 
02 E 20 3:30, 

1 

Receptor: ifiohullo Caldes n Pabicios 
ES


